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zones enunciadas precedentemente.
Avt. 2'9 —  El presente decreto, será refrenda

do por S. S. el Ministro de Gobierno y firmado 
por el señor Secretario de Estadio de Educación 
y Cultura.

Avt. 3? —  Comuniqúese, pv.blíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R O
Museli
Palacios

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6642

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 52-63492

Visto el decreto N<? 3633, de fecha 31-X II-71 
y atento lo solicitado por la Dirección General 
del Registro del Estado Civil y de la Capacidad 
de las Personas, mediante nota N<? 439-P-72, de 
fecha 14 de agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Déjase sin efecto la adscripción 
al Instituto Provincial de Sesurosi dispuesta por 
decreto N<? 3633, efe fecha 3 Í-X II-7 1 , de la em
pleada, categoría ]8, clase 02, Personal Adminis
trativo y Técnico de la Dirección General del 
Registro de'l Estado Civil y de la Capacidad de 
las Personas, señora YOLANDA MARY LOPEZ 
D E MOYA; debiendo 1 a misma reintegrarse a 
las funciones de la que es titular en este último 
organismo, a partir de la fecha de su notifica
ción.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Gobierno y de 
Bienestar Social.

Art. 39 —  Comuniqúese, pnblíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Museli 

Cornejo Isasmendi

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N9 6643

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 12.918/72. Cód. 66.

Visto que por Resolución del Ministerio de 
Bienestar Social de la Nación N9 3201, de fe
cha 2 de agosto ppdo., se otorga una ayuda en 
efectivo a favor del Hospital de Niños de la Ciu
dad de Salta, por la suma de (Cuatro mil ciento 
ochenta pesos) $ 4.180, destinada a la adquisición 
de dos válvulas de hidrocefalia para ser aplica
das a los niños Hernán Alfredo Montero y San
dra del Carmen Arana, y
CONSIDERANDO:

Que dichos fondos, han sido recibidos por el 
Ministerio de Bienestar Social e ingresados a Ren
tas Generales de acuerdo a 'las disposiciones del

artículo 26 de la Ley de Contablidad vigente se
gún nota de Ingreso I'í*? 798;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
, Artículo 19 —  Ratifícase en todos sus térmi

nos el contenido de la Resolución del Ministerio 
de Bienestar Social de la Nación N9 3201 de fe
cha 2 de agosto de 1972.

Art. 29 —  Por Contaduría General de 'la Pro
vincia, liquídese y por Tesorería General pagúe
se a favor de la Dirección General de Adminis
tración del 'Ministerio de Bienestar Social, la su
ma de Cuatro mil ciento ochenta pesos ($ 4.180), 
pava que ésta proceda a realizar la compra de 
dos válvulas para hidrocefalia, que serán aplica
das a los niños Hernán Alfredo Montero y San
dra del Carmen Arana.

Art. 39 —  Déjase establecido que de resultar, 
insuficiente la cantidad prevista por la Nación, 
para satisfacer el costo de las dos válvulas, se 
complementará la diferencia con fondos que se
rán tomados de la partida ele Transferencias Co
rrientes de la Unidad de Organización N9 3 de 
la Jurisdicción 4.

Avt. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por los señores 'Secretarios de Estado de 
Salud Pública y Seguridad Social.

Art. 59 —  Comuniqúese pnblíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Bava 
Colombo

Salta, 24 de octubre de 1972
D E C R E T O  N9 6644

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N'9 00833/72. Cód. 68 y 26.816/70. Cód. 

30.
Visto que en estos obrados el señor Héctor 

Raúl Munizaga y Sva. Nelly Gi'lda Bianchi de 
Munizaga, solicitan autovización pava transferir 
el crédito hipotecario d'e la vivienda construida 
en el Barrio “Villa Mitre” de esta ciudad, iden
tificada como Manzana 621, Parcela 7, Catastro 
61.116; y
CONSIDERANDO:

Que la adjudicación de la vivienda arriba men
cionada, fue efectuada mediante la operación del 
P'Jan Federal de Vivienda _ I Etapa - concreta- 
cía bajo escritura N9 663/69.

Que a fs. 14 d'e las presentes actuaciones se 
menciona la cláusula del decreto ley 229/62 am
pliatorio del decreto ley 135/62 que dice: “Los 
compradores que hubieren tvansfevido el dominio 
de la vivienda construida por ovganismos oficia
les de la Nación Je  la Pvovincia, o que la hubie
sen adquivido o edificado con cvéditos otovgacfos 
pov los mismos, no podván solictav la adjudica
ción de nuevas viviendas hasta tvanscurridos diez 
años de la tvansfevencia”; y

Teniendo en cuenta la cláusula quinta de la
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Escritura Hipotecaria N9 663/69 que corre a fs. 
4/7, el dictamen emitido por el. Asesor Letrado 
de la Dirección General de la Vivienda,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Transfiérese el crédito hipote
cario de la vivienda ubicada en el Barrio “Villa 
Mitre” de esta ciudad, identificado como Man
zana 621, Parcela 7, Catastro 61.116, accediendo 
al pedido de sus titulares señor H EC TO R RAUL 
MUNIZAGA, L . E .  N<? 7.216.160 y Sra. N EL L Y  
GILDA BIANCHI de 'MUNIZAGA, L . C .  Nro. 
9.460.522, a favor del señor MANUEL ISSAC 
JIMENEZ, L . E .  N<? 3.663.648 y Sra. CA TA LI
NA JARMA DE. JIM EN EZ, L . C .  N9 9.465.088.

Art. 2° —  Déjase establecido que los señores 
Héctor Raúl Munizaga y Sra. Nelly Gilda Bian- 
chi de Munizaga, adjudicatarios del crédito hipo
tecario dispuesto precedentemente quedan com
prendidos dentro de las disposiciones de la cláu
sula del decreto ley 229/62 ampliatorio del de
creto ley 135/62, que le son concurrentes.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Cornejo Isasmendi
l

Salta, 24 de octubre de 1972 
D ECRETO  N<? 6645

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N° 11.439/72. Cód. 66.

Visto que en estos obrados se solicita Recono
cimiento de Servicios a favor del Dr. Manuel Gra
nados, quién se ha desempeñado en la C jiegoría 
06, Profesional Universitario, como 'Médico Asis
tente de los Hogares dependientes de la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores, du
rante el período comprendido entre-el 1? y el 31 
de mayo del año en curso inclusive; y

Teniendo en cuenta la providencia de la Se
cretaría de Estado de Seguridad Social de fs. 2 
y lo informado por el Departamento de Personal 
a fs. 3 de estos obrados,

.El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Reconócesen los servicios'pres
tados por el Dr. 'MANUEL GRANADOS, L. E . 
N9 7.261.777, Reg. Prof. N? 541, Clase 1941, 
en la categoría 06, Profesional Universitario, co
mo Médico Asistente de los Hogares dependientes 
efe la Dirección de Patronato y Asistencia Social 
de Menores, durante el período comprendido en
tre el 19 y el 31 de mayo del año en curso, cu
yo monto tota! asciende a la suma de $ 1.246,20 
(Un mil doscientos cuarenta y seis pesos con vein
te centavos).

Art. 29 —  El gasto que demande lo dispuesto 
en el artículo anterior se imputará a Jurisdicción 
4, Unidad de Organización 3, Finalidad' 7, Fun
ción 90, Sección O, Sector 1, Principal 1, Par
ciales 8, 9, Subparcial 02, Parcial 5 .  Ejercicio 
1972.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y

firmado por el señor Secretario de Estado de S&- 
guridad Social.

Art. 49 - — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N9 6646

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N° 12.931/72. Cód. 66.

Visto que en las presentes actuaciones la Sra. 
Ana del M. A. de Escobar, eleva renuncia ni 
cargo de categoría 21, clase 02, efe la Dirección 
de Patronato y Asistencia Social de Menores, a 
partir del día 18 de setiembre del año en curso;
y

Teniendo en cuenta la providencia del Secre
tario de Estado de Seguridad Social y lo in f a 
mado por el Departamento de Personal y Suel
dos,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Acéptase la renuncia presentada 
por la Sra. ANA D E L  MILAGRO AVÁLOS DE 
ESCOBAR, al cargo de categoría 21, c ase 02, 
del Hogar de Niñas “Rosa Niño de Isasmendi”, 
dependiente de la Dirección de Patronato y Asis
tencia Social de Menores, a partir del día 18 ele 
setiembre del año en curso.

Art. 29 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estaco de Se
guridad Social.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese en e! Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N9 6647

Ministerio de Bienestar Social
Expte. N9 11.016/72. Cód. 66.

Visto que en el citado expediente se solicita 
reconocimiento de servicios a favor del Dr. Ma
nuel Granados; y
CONSIDERANDO:

Que el Dr. Granados se ha desempeñado como 
Médico Asistente de los Hogares dependientes de 
la Dirección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores, en los períodos comprendidos entre el 
19 y el 30-6-72 y el 19 al ‘31-8-72, por ser nece
sarios sus servicios;

Teniendo en cuenta los informes .de fs. 3 del 
Departamento de Personal y Sueldos y la impu
tación dada por la Dirección General de Admi
nistración del Ministerio del rubro,
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El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1'? —  Reconócense los servicios pres
tados por el Dr. MANUEL GRANADOS, L . E .  
N° 7.261.777, Reg. Prof. N<? 541, dase 1941, en 
la categoría 06, Profesional Universitario, como 
Médico Asistente de lós Hogares dependientes de 
la Dirección de Patronato y Asistencia Social de 
Menores, en los períodos comprendidos desde el 
1? al 30  de junio y el 1? al 31 de agosto del año 
en curso, por ser necesarios sus servicios, cuyo 
monto total asciende a la suma de Dos mil cua
trocientos noventa y dos pesos con cuarenta y 
un centavos ■($ 2.492,41).

Art. 2? —  El gasto que demande lo dispues
to precedentemente deberá imputarse a Jurisdic
ción 4, Unidad de Organización 3, Finalidad 7, 
Función 90, Sección O, Sector 1, Principal 1, 
Parciales 8 _ 9, Subparcial 02, Parcial 5 - E jer
cicio 1972.

Art. 3° —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario de Estado de Se
guridad Social.

Art. 41? —  Comuniqúese, publíquese en el B o
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N C E R f i  

Cornejo Isasmendi 

Colombo

D E C R E T O  N<? 6648
Ministerio de Bienestar Social 

Expte. N° 01167/7>2. Cód. 68.
Visto que mediante el artículo S° del decreto 

N? 4550 de fecha 24 de abril de 1972, se ad
judica entre otros la vivienda ubicada en el Ba
rrio Castañares (192) de esta ciudad identificada 
como Manzana 230 t>, Parcela 18, Catastro 69.427 
a nombre de la 'Sra. María Raquel Larrea de 
Elorza; y
CONSIDERANDO:

Que se ha consignado en forma errónea el 
nombre y el., número de documentos de la ad’ju- 
dicataria, según informe de la Dirección Cene- 
ral de la Vivienda, de fecha 26 de setiembre 
ppdo,,

Por ello,
E! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Déjase establecido que el nom
bre y la documentación de la adjudicataria de 
la vivienda del Barrio Castañares (192) de esta 
ciudad, identificada como Manzana 230 b, Par
cela 18, Catastro :N9 69.427 realizada mediante 
decretos N? 4550 de fecha 24 de abril de 1972, 
es AMALIA RAQUEL LARREA D E ELORZA, 
L . C .  N*? 4.847.417 y no como se consignara en 
dicho decreto, de acuerdo a constancias efectua
das en la citada Dirección mediante la presenta
ción de los documentos personales correspondien
tes.

Art. 2° ■— Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R C

Cornejo Isasmendi

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N° 6649

Ministerio de Economía 
Expte. N<? 11-04952/72.

Visto el Convenio celebrado el 25 de Agosto 
de 1972, entre el Secretario de Estado de Indus
tria y Comercio, en nombre y representación de 
la Provincia de Salta, y la Universidad Católica 
de Salta, para la realización de las tareas y tra
bajos d'e Economía relacionados con el “Estudio 
de Factibilidad y Proyecto de una Planta Produc
tora de Abonos y sus Componentes”; y
CONSIDERANDO:

Que dicho trabajo está comprendido en el “Pro
grama de Estudios y Proyectos de Plantas Fa
briles para la Industrialización de la Producción 
Agropecuaria y Forestal (Ira. Etapa), que viene 
desarrollando la Secretaría d'e Estado de Industria 
y Comercio,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase el Convenio de fe
cha 25 de Agosto de 1972, celebrado entre el se
ñor Secretario de Estado de Industria y Comercio, 
Ing. A BEL CORNEJO, en nombre y representa
ción del Gobierno de la Provincia de Salta, y la 
Universidad Católica de Salta, cuyo texto a la 
letra dice:

“Entre la PROVINCIA D E SALTA, represen
tada en este acto por el señor Secretario c(e Es
tado de Industria y Comercio, Ing. A BEL COR
NEJO, en adelante “La Provincia”, con domicilio 
en calle Mitre N? 23 de la ciudad de Salta, pol
lina parte; y la UNIVERSIDAD CATOLICA, re
presentada por su Rector R. P. GEÜRGE W. 
HA'SS, en adelante “LA U N IVERSIDAD”, con 
domicilio en Ciudad Universitaria Campo Casta
ñares, por la otra, acuerdan celebrar el presente 
Convenio, el que se regirá por las siguientes cláu
sulas: Capítulo I - Del Objeto. PRIMERA: “LA 
PROVINCIA” encomienda a “LA UNIVERSI
DAD” las tareas y trabajos de economía relacio
nados con el “Estudio de Factibilidad y Proyecto 
de una Planta Productora de Abonos y sus Com
ponentes”, y ésta se compromete a realizarlo en 
las condiciones que se especifican más adelante, 
de conformidad con los Anexos I, II y III  que for
man parte de este Convenio. SEGUNDA: El tra
bajo constará de tres etapas de carácter secuen
cia!, a saber: la primera, Estudio Preliminar de 
Factibilidad, la segunda, Estudio efe Factibilidad, 
y la tercera, Anteproyecto y Proyecto de Plan
ta. TERC ER A : “LA PROVINCIA” se compro
mete a facilitar a “LA U N IVERSIDAD” por in
termedio de la Secretaría de Estado de Industria 
y Comercio, el acceso a la información que se 
dispone en organismos Provinciales, necesaria pa
ra e! desarrollo de los estudios y trabajos. CUAR
TA: La propiedad intelectual de los mismos se
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rá cíe “LA PROVINCIA”, con la obligación de 
é:;ta, de mencionar a los autores en caso de pu
blicación, quienes también podrán citarlo como 
antecedente profesional. Además, a efecto de va
loración, permitirá el acceso a la documentación 
pertinente, a Jurados que la requieran, los que 
deberán actuar con la necesaria reserva. —  Ca
pítulo 11 - De! Plazo, QUINTA: Los estudios y 
trabajos de ¡a primera etapa se realizarán en un 
•plazo cíe cinco meses, a partir de la fecha de a- 
probación de este Convenio. Concluida ésta, las 
partes, de común acuerdo, convend'rán él plazo 
de ejecución de las etapas siguientes. Capítulo
III - Del Precio. SEXTA : “LA PROVINCIA” a- 
bonará a “LA U N IVERSID A D ” por las tareas de 
la primera etapa, la cantidad de Setenta y seis 
mil cuatrocientos cincuenta pesos (S 76.450,00), 
en la siguiente forma: a) Dentro de les cinco (5) 
días de aprobado el Convenio por decreto del Po
der Ejecutivo, anticipará la suma de Veinte mil 
pesos (S 20.000). b) Dentro de los d’ez (10) días 
de la aprobación de cada uno de los informes 
mensuales, se liquidarán los siguientes importes: 
ler. informe $ 14.000; 2do. informe $ 14.000; 
3er. Informe $ 14.000; 4to. informe $ 7.450; 5to. 
Informe $ 7.000. SEPTIM A : El precio y la for
ma de pago de los estudios y trabajos que com
prenderán la segunda y tercera etapa serán con
venidos oportunamente, en caso de que el Estu
dio Preliminar arroje resultados de factibilidad de 
realización del proyecto. OCTAVA: Si “LA PRO
VINCIA” adjudicara en venta el proyecto elabo
rado como resultado de este trabajo, éste será 
valorizado de acuerdo con los aranceles profesio
nales vigentes, y el importe resultante, previa de
ducción de los gastos efectuados por “LA PRO
VINCIA”, será incorporado al patrimonio de 
“LA U N IVERSID A D ” en carácter efe donación, 
mediante equipos, por un monto equivalente a la 
diferencia. En caso de que el proyecto diera lu
gar al registro de patentes, los beneficios a ob
tenerse, se repartirán de la siguiente forma: un 
tercio para ‘LA PROVINCIA” y los dos restan
tes para “LA U N IVERSID A D ”, la que a su vez, 
dará participación a los integrantes del grupo de 
investigación, conforme lo determina el Estatuto 
Universitario. —  Capítulo IV  - De la Ejecución. 
NOVENA: La primera etapa del trabajo que com
prende el Estudio Preliminar de Factibilidad, ten
drá la finalidad de obtener la información ne
cesaria para resolver acerca de la continuidad del 
estudio y la realización de las etapas siguientes 
y líneas tecnológicas a desarrolar. DECIM A: La 
segunda etapa comprenderá el estudio de factibi
lidad, el que deberá proporcionar toda la infor
mación necesaria para la adopción de decisiones 
concretas sobre la posibilidad y conveniencia téc
nico-económica de imnlementar las líneas tecno
lógicas previamente seleccionadas. —  DECIM A 
PRIMERA: La tercera etapa comprenderá, la ela
boración del anteproyecto y proyecto de planta 
acorde con las conclusiones de las etapas ante
riores. —  DECIM A SEGUNDA: La primera eta
pa se realizará con el siguiente orden de pasos: 
1ro.) Análisis preliminar del mercado de abo
nos en la Argentina. í?dQ.) Análisis económico de 
los insumos seleccionados por la Facultad' de 
Ciencias Naturales de Salta dependiente de la 
Universidad Nacional de Tucumán. 3ro.) En con
junto con la Facultad de Ciencias Naturales de

junto con la Facultad de Ciencias Naturales de 
Tucumán, análisis estimativo de inversiones y ni
veles cíe producción. 4to.) Selección y aplicación 
de estimadores de rentabilidad a las distingas al
ternativas propuestas. —  DECIMA TERC ERA : 
“LA U N IVERSIDAD” se compromete a presen
tar en la Secretaria de Estado de Industria y Co
mercio, dentro de los sesenta (60) días de la apro
bación de este Convenio, la metodología, la cons
titución c!el equipo cíe trabajo, y el presupuesto 
correspondiente a la segunda etapa; y a los no
venta (90) días de la misma fecha, la documen
tación similar correspondiente a la tercera etapa. 
DECIM A CUARTA: ‘LA U N IVERSIDAD” afec
tará al cumplimiento de este Convenio el personal 
nominado en el ANEXO II, del presente, el que, 
a su vez, recibirá asesoramiento del restante plan
tel docente v de investigación de esa Casa de 
Estudios. —  DECIM A QUINTA: Si los estudios 
y trabajos de la primera etapa arrojaran resulta
dos negativos acerca de la factibilidad' de! proyec
to, las partes darán por concluida la ejecución 
del presente convenio. —  DECIM A 'SEXTA: La 
coordinación de los trabajos estará a cargo de 
un comité compuesto por tres (3) miembros, uno 
de la Secretaría de Estado de Industria y Comer
cio, uno de la Facultad de Ciencias Naturales de 
Salta dependiente de la Universidad Nacional de 
Tucumán y uno del Instituto de Estudios Regio
nales de la Universidad Católica de Salta, los que 
serán designados oportunamente por los respec
tivos organismos. —  DECIM A SEPTIM A : El e- 
quipo de trabajo de ‘LA U N IVERSID A D ” desa
rrollará su labor en coordinación con la Facul
tad de Ciencias Naturales d'e Salta dependiente 
cíe la Universidad Nacional de Tucumán, la que 
tendrá a su cargo las tareas de ingeniería clel 
trabajo. —  DECIM A OCTAVA: ‘LA U N IVER
SID A D ” presentará a la Secretaría de Estado de 
Industria y C o m e r c i o ,  informes m e n- 
s u a 1 e s de p r o g r e s o  sobre la mancha 
del trabajo encomendado y uno final al concluir 
la primera etapa, debiendo mantener reuniones 
quincenales y cuando lo estime necesario, con el 
nombrado organismo, a efecto de coordinar as
pectos relacionados con la marcha del trabajo, 
Todas las comunicaciones referidas a este Con
venio se tramitarán directamente entre el Direc
tor del Proyecto y la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio. —  DECIM A NOVENA: 
‘LA U N IVERSID A D ” entregará los informes 
parciales y finales a la Secretaría de Estado de 
Industria y Comercio, redactados en castellano o 
con traducción al mismo de los textos y docu
mentos originales en otro idioma, mecanografia
dos en pape! blanco de 72 gramos, tamaño 22  x 
28 ero., a doble espacio, en dos <2) ejemplares. 
VIGESIM A: “LA U N IVERSID A D ” se compro
mete, basta un año después de entregado el tra
bajo, a contestar — por escrito—  las consultas 
que le formule la Secretaría de Estado de Indus
tria V  Comercio. —  VIGESIM A PRIM ERA: “LA 
U N IVERSID A D ” conservará, basta un año des
pués ele concluido el trabajo, las matrices, gráfi
cos y demás elementos de reproducción que ha
ya utilizado durante la ejecución del mismo, y se 
compromete a ponerlos a disposición de la Se
cretaría de Estado nombrada anteriormente, 
cuando por ella le fuera requerido. —  V IG E SI
MA SEGUNDA: ‘LA U N IVERSID A D ” declara
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conocer el Convenio que en la fecha suscribe la 
Secretaría de Estado de Industria y Comercio con 
la Facultad de Ciencias Naturales de Salta de
pendiente de la Universidad Nacional de Tucu- 
mán, y acepta sus cláusulas en cuanto a ella con
cierne, en virtud del presente Convenio. En prue
ba de conformidad se firman tres (3) ejemplares 
de este Convenio con sus tres (3) ANEXOS los 
que se declaran forma parte del mismo, en la 
ciudad de Salta, a los veinticinco días del mes 
ele agosto de mil novecientos setenta y dos. —  
Fdo.: Ing. Abel Cornejo - R. P. George W . 
Haas”.

Al t. 29 —  El gaito- que origine el cumplimien
to del Convenio aprobado por el artículo ante
rior, será imputado a Jurisdicción 2 - Unidad de 
Organización 19 _ Finalidad 1 - Función 90 - 
Sección 0 - Sector 1 - Principal 3 - Parcial 15 
del presupuesto vigente.

Alt. 3? —  Con intervención de Contaduría Ge
neral liquídese, y por su Tesorería General, pa
gúese al Ministerio d'e Economía, con obligación 
de rendir cuenta, mediante libramientos parcia
les que se formulen a medida que la Secretaría 
de Estado de Industria y Comercio lo requiera 
en oportunidad de la recepción y aprobación de 
los informes parciales y final que resulta de la 
ejecución del Convenio aprobado por este Decre
to, hasta la cantidad' de $ 76.450 (Setenta y seis- 
mil cuatrocientos cincuenta pesos), para que, con 
imputación a Jurisdicción 2 - Unidad de Organi
zación 19 - Finalidad 1 - Función 90 - Sección 
0 - Sector [ - Principal 3 - Parcial 15 - Orden 
de Disposición de Fondos N<? 73 del Presupues
to vigente, lo haga efectiva a la Universidad Ca
tólica de Salta, en igual forma.

Alt. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el'señor Ministro de Economía.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N ' G E N G E R G
Sosa

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6650

Ministerio de Economía
V ISTO  los objetivos y pautas generales de de

sarrollo, integración e intercambio entre Jas Re
públicas de Argentina y Chile, establecidas en 
ocasión de la entrevista realizada en la Ciudad 
de Salta entre los Presidentes ele ambos países, 
Tte. Gral. Alejandro Agustín Lanusse y Dr. Sal
vador Allende; y,
CONSIDERANDO:

Que los objetivos fundamentales de dicho A- 
cuerdo son los de lograr de mutuo entendimien
to, con amplio espíritu de colaboración entre am
bos países signatarios, el mejoramiento de la ru
ta caminera de intercomunicación existente, que 
une la Ciudad de Salta (Argentina) con la Ciu
dad de Antofagasta (Chile), especialmente en el 
tramo Catua - Toconao, haciéndola más expediti
va, utilitaria y de transitabilid'ad permanente, pro
pendiendo a un mayor desarrollo y más pronta 
integración física del norte de las dos naciones 
hermanas;

Que, a efecto de coordinar y determinar -las 
pautas y procedimientos técnicos a adoptar para 
concretar los propósitos perseguidos, ha sido me
nester comisionar un funcionario de la Provincia, 
para que, juntamente con el señor Jefe del 5*? 
Distrito de la Dirección Nacional de Vialidad en 
carácter ‘ad-honorem”, se trasladen a la Ciudad 
de Antofagasta (Chile) y.con los funcionarios que 
al efecto designen las autoridades chilenas, es
tablezcan las bases para un convenio tendiente 
a lograr mejoras en la vinculación vial entre, el 
norte de ambos países, por el paso de Huaytiqui- 
na;

Por ello, atento los objetivos de las Políticas 
Nacionales Nros. 77, 79 y 80, gestiones realiza
das por la Dirección General de Obras Públicas 
del Ministerio de Obras Públicas y Transporte de 
la Provincia de Antofagasta (Chile), inciso 49 del 
art. 29 de la ley 4317/69, disposiciones del inci
so i) del art. 5° del Decreto N9 930/58, y, por 
analogía, principio sustentado por el Tribunal, 
de Cuentas de la Provincia en dictamen número 
6028/64,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébase la comisión realiza
da por e) señor SEC RETA R IO  D E ESTADO 
D E OBRAS PUBLICAS D E LA PROVINCIA, 
Ing. FE D E R IC O  DAVALOS, por vía aérea, en
tre los días 13 y 16 de octubre de 1972 en Ciu
dad' de Antofagasta (República de Chile), en re
presentación de la Provincia de Salta, juntamen
te con el TEFE D E L  5to. D IST R IT O  DE LA 
D IRECCIO N  NACIONAL D E VIALIDAD, Ing. 
LUIS JO SE GASTAMINZA, en carácter “ad-ho
norem”, a efecto de establecer con las autorida
des y funcionarios competentes del Estado vecino 
las pautas y procedimientos técnicos tendientes 
a lograr el mejoramiento de la vinculación vial 
existente que une la Ciudad de Salta (Argenti
na) con la Ciudad de Antofagasta (Chile) por el 
paso de Huaytiquina, especialmente en el tramo 
Catua-Toconao, haciéndola más expeditiva, uti
litaria y de transitabilidad permanente, a fin de 
propsnder a una mayor y más pronta integración 
física del norte d'e las República Argentina y Chi
lena.

Art. 29 —  E l señor SEC RETA RIO  DE ES
TADO D E OBRAS PUBLICAS Ing. FEDERICO 
DAVALOS, deberá elevar informe escrito al Po
der Ejecutivo del cumplimiento de su cometido.

Art. 3° —  Por H ABILITACIO N  D E PAGOS 
D E L  M IN ISTERIO  D E ECONOMIA, se abona
rán al señor SEC RETA RIO  D E ESTADO DE 
OBRAS PUBLICAIS, Ing. FED ER IC O  DAVA
LOS los gastos, de traslado y viáticos necesarios.

En carácter de excepción a las disposiciones 
del inciso a) del art. 6? del Decreto 930/58 (mo
dificado por Decreto N9 5050/59) y arts. 19 y I? 
de los decretos 131/71 y 4239/72, atento el ca
rácter internacional de la gestión encomendada 
y de las mayores erogaciones emergentes del cam
bio de moneda, por esta única vez se liquidará 
al funcionario comisionado la suma total y úni
ca de $ 1.200,00 (Un mil doscientos pesos) en 
concepto de viático y gastos de pasaje aéreo, por 
el plazo total que dure la gestión.

Art. 49 —  Por igual conducto se liquidará- al 
señor JE F E  D E L  5to. D IST R IT O  DE VIALI
DAD NACIONAL, Ing. JO SE LUIS GASTA-
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MINZA, en su carácter de comisionado ‘ad-ho- 
norem” de la Provincia, la suma de $ 572,46 
(Quinientos setenta y dos pesos con cuarenta y 
seis centavos) para atender el gasto de pasaje 
por vía aérea Salta-Antofagasta y viceversa.

Alt. 5? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía.

Alt. 6? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Ofical y archívese.

S P A N G E N B E R O

Sosn

Salta, 24 de octubre de 1972 
DECRETO N'9 6651

Ministerio de Economía
VISTO el decreto nacional N9 6344/72, por 

el que se crea el Area de Frontera Tartagal, y
.CONSIDERANDO:

Que la Ley 18.575 establece en su artículo 79 
que los Gobernadores de provincias en las que 
se hayan delimitado Areas designarán un Comi
sionado a cuyo cargo estará la coordinación de 
las medidas promocionales que se adopten, esta
bleciendo las condiciones que tales funcionarios 
deberán satisfacer;

Que la ‘Subsecretaría de Seguridad de la Na
ción ha cursado nota en tal sentido al Poder E je
cutivo Provincial, invitándolo a efectuar la de
signación en forma inmediata;

Que el Asesor del Ministerio de Economía y 
Secretario General de la Dirección de Vialidad 
de Salta, señor Jorge Haroldo Mac Gaul está 
encuadrado dentro de los requisitos que la Ley 
exige; que ha realizado satisfactoriamente traba
jos relativos al Area efe Frontera Tartagal desde 
hace más de un año y que el señor Ministro de 
Economía y el Director de Vialidad prestan su 
conformidad para que sea designado en funciones 
de Comisionado;

Por todo ello,
El Gobernador (le la Provr/cia 

D E C R E T A :
Artículo I 9 —  Desígnase Comisionado del Area 

de Frontera Tartagal, bajo dependencia directa 
de la Gobernación, al Asesor del Ministro de E- 
conomía y Secretario General de la Dirección de 
Vialidad de Salta, don JO RG E HAROLDO MAC 
GAUL, con retención de su cargo en Jurisdic
ción 8 - Unidad de Organización 1.

Alt. 29 —  El Comisionado deberá hacerse car
go inmediato de sus funciones, fijando residencia 
permanente en la ciudad' de Tartagal, dentro de 
los 30 (treinta) días de la fecha.

Art. 39 —  El presante decreto será firmado 
por los señores Ministros de Gobierno, de Eco
nomía y de Bienestar Social.

Art. 4° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  

Sosa 
Muse! i 

Cornejo Isasmendi

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N9 6652

Ministerio de Bienestar Social 
Expte. N9 12.813/72 - Cód. 66

V ISTO  que en las presentes actuaciones e¡ 
Director ele Coordinación de la Secretaría de Es
tado de Seguridad' Social del Ministerio del rubro, 
solicita autorización para viajar a la localidad 
de Nazareno (Dpto. de Santa Victoria), en su 
carácter, de Delegado del citado Ministerio en 
el Interior de la Provincia, a efectos de estudiar 
y coordinar Ja realización de futuras obras de ac
ción comunitaria; y
CONSIDERANDO:

Que a la vez que se autoriza el viaje al cita
do funcionario se aprueban las facturas corres
pondientes a la compra de ropas, destinadas a 
personas carentes de recursos que residen en di
cha localidad y sus alrededores;

Por ello, atento a las disposiciones contenidas 
en el Decreto N9 3275/71 y lo informado por 
Dirección General de Administración,

E! Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el pago de la fac
tura adjunta a fs. 10 de estos obrados, de Gran
des Tiendas Gal ver, por la suma total ele Cinco 
mil un peso con setenta y nueve centavos, ($ 
5.001,79), correspondiente a la compra ele ropas, 
efectuada por la Secretaría ele Estado ele Segu
ridad Social del Ministerio del rubro, para ser 
donadas a personas carentes ele recursos, residen
tes en la localidad de Nazareno (Dpto. cíe Santa 
Victoria).

Art. 29 —  Por Contaduría General de la Pro
vincia liquídese y por Tesorería General pagúe
se a favor del Ministerio de Bienestar Social, la 
suma total ele Cinco mil un peso con setenta y 
nueve centavos ($ 5.001,79), para que ésta a su 
vez la haga efectiva a Graneles Tiendas Cal ver, 
en concepto efe pago de la factura de ropas, clo
nadas por la Secretaría de Estado de Seguridad 
Social, con cargo ele oportuna rendición de cuen
tas.

Art. 39 —  El gasto que demande lo dispuesto 
precedentemente, deberá imputarse a Jurisdicción 
4 - Unidad ele Organización 3 - Finalidad 7 - 
Función 90 - Sección 0 - 'Sector 3 - Principal 
9 - Parcial 5 - E jercicio 1972.

Art. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro ele Bienestar Social y 
firmado por el señor Secretario ele Estado de Se
guridad Social.

Art. 59 —  Coniuníquise, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Cornejo Isasmendi 

Colombo

Salta, 24 ele octubre de 1972 
D E C R E T O  'N9 6653

Ministerio de Gobierno 
Expte: N9 52-65.454

V ISTO  las presentes actuaciones, mediante las
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cuales la Dirección General del Registro del Es
tado Civil y de la Capacidad de las Personas, por 
nota N? 531-P-72, de fecha 25 de setiembre del 
año en curso, solicita se declaren vacantes los 
cargos cíe categoría 18 y 21 - clase 02 - Perso
nal Administrativo y Técnico del citado orga
nismo, por fallecimiento de sus titulares, señori
tas Luisa Elena Castelli y Gloria Lucía 
Agüero, como así también el descongelamiento 
de los cargos de referencia;

Por ello;
E l Gobernador d e.la  Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Declaran se vacantes los cargos 
efe categoría 18 y 21 - Clase 02 - Personal Ad
ministrativo y Técnico de ki Dirección General 
clel Registro clel Estado Civil y de la Capacidad 
dé las Personas, por fallecimiento de sus titula
res señoritas LUISA ELEN A C A ST EL L I (4-III- 
72) y GLORIA LUCIA AGÜERO (25-VIII-72), 
respectivamente.

Art. 2? —  Exceptúase del congelamiento dis
puesto por el art. 10 de la ley N9 4387/71, los 
cargos de categoría 18 y 21 - clase 02 - Perso
nal Administrativo y Técnico de la Dirección Ge
neral del Registro del Estado Civil y de la Ca
pacidad de las Personas, por fallecimiento de sus 
titulares, señoritas Luisa Elena Castelli y Glo
ria Lucía Agüero, respectivamente.

Art. 3° —  El presente decreto será refrenda
do por ?1 señor Ministro de Gobierno.

Art. 4? —  Comuniqúese, publiques» en el Br> 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E H C
Muscli

Salta, 24 de octubre de 1972 
D EC R ETO  N<? 6654

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 01-07723

V ISTO  lo informado por el Departamento de 
Pagos de la Gobernación en nota de fecha 7  de 
setiembre de 1972, relacionado con las llamadas 
a larga distancia, efectuadas desde los aparatos 
telefónicos números 11401 y 13743, no autori
zados para tales fines, ni incluidos en las excep
ciones previstas en el decreto número 2598-E/ 
62 y complementarios;

Por ello,
E l Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1? —  Apruébanse las comunicaciones 
telefónicas a larga distancia, efectuadas durante 
el bimestre Junio-Julio/72, desde los teléfonos 
números 11401 y 13743 y cuyo total asciende a 
la suma de un peso con noventa y ocho centa
vos (S 1,98).

Art. 2° —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Arl . 3? —  Comuniqúese, publíquesc en el Bo
letín Oficial v archívese.

S P A N G E N B E R G
Museli

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N° 6655

Ministerio ele Gobierno 
Exote. N? 54-325

V ISTO  el decreto N9 4771 de fecha 21-VIII- 
64, mediante el cual se aprobó el estatuto social 
de la entidad denominada “Strachan, Yáñez So
ciedad Anónima Comercial”, con domicilio legal 
en esta ciudad y se le otorgaba la personería ju
rídica solicitada; y
CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por Inspección 
General de Personas Jurídicas, a fs. 228, la cita
da entidad reunida en Asamblea Ordinaria, ha 
dispuesto la disolución y liquidación de la socie
dad, conforme a los términos contenidos en el- 
acta N9 9 de fecha 7-V II-72, corriente a fs. 227/ 
228;

Por ello y atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 231 de estos obra
dos,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo I?  —  Dispónese el retiro de la per
sonería jurídica otorgada mediante decreto Nro. 
4771 de fecha 2I-V III-64 . a la. entidad denomi
nada “STRACHAN YAÑEZ, SOCIEDAD ANO
NIMA CO M ERCIA L”, con domicilio legal en es
ta ciudad, conforme a lo dispuesto en acta N9 9 
de fecha 7-VII-72, corriente a fs. 227/228 clel 
presente expediente.

Art. 29 —  Por Inspección General de Perso
nas Jurídicas, se adoptarán las providencias que 
correspondan.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

. S P A N G E N B E R G  

Museli

•Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6656

Ministerio de Gobierno 
Expte. N9 02-1178

V ISTO  las presentes actuaciones, mediante las 
cuales la Casa de Salta en la Capital Federal, 
por nota de fecha 22 de setiembre del año en 
curso, solicita se dicte el instrumento legal co
rrespondiente que disponga la aceptación del sub
sidio por la suma de S 3.000,00 otorgado a la 
misma por el Fondo Nacional de las Artes, im
porte que será instituido como primer premio del 
Primer Salón de Pintura Salteña en Buenos Ai
res, cuya inauguración fuera llevada a cabo el
11 de setiembre ppdo., adjuntando asimismo co
pia de la resolución dictada por la institución do
nante y de la comunicación respectiva;

Por ello y atento a lo solicitado por Secreta
ría General de la Gobernación a fs. 6 de estos 
obrados,
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El Gobernador ríe la Provincis 
D E C R E T A :

Artículo 1<? —  Acéptase el subsidio por la su
ma de Tres mil pesos ($ 3.000,00) otorgado por 
el Fondo Nacional de las Artes, a favor de ¡a 
Casa de Salta en la Capital Federal, importe que 
será instituido como primer premio en el “Pri
mer Salón de Pintura Salteña en Buenos Aires”.

Art. 2“? —  El titular de la Casa de Salta en 
la Capital Federal, queda facultado para dispo
ner de dichos fondos, estableciéndose para su 
inversión un plazo de quince días corridos a par
tir de la fecha en que el Fondo 'Nacional de las 
Artes haga efectiva la suma mencionada.

Art. 3° —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 49 —  Comuniqúese, publiqne.se en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 24 de octubre de 1972 
DECRETO N° 6657

Ministerio de Gobierno 
Expte. N? 02-330

VISTO el decreto N1? 5447 de fecha 31 de ju
lio de 1972, mediante el cual se aprueba el con
trato de locación de servicio celebrado entre la 
Provincia de Salta y la señora Graciela Benítez 
de Storni; y
CONSIDERANDO:

Que en su artículo 2?, la imputación dada, no 
procede, en mérito a la ley de presupuesto Nro. 
4484 para el corriente año y a que el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia a  fs. 8 del presente ex
pediente hizo notar esta situación;

Por ello; atento a la nueva imputación citada 
por el Departamento de Pagos de la Goberna
ción a fs. 9 y a lo informado por Contaduría G e
neral de la Provincia a fs. 16 y 17 de estos o- 
brados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Déjase establecido que la im
putación consignada en el artículo 2° del decre
to N*? 5447 de fecha 31-V II-72 corresponde a: 
Jurisdicción 1 - Unidad de Organización 1 - F i
nalidad 1 - Función 01 . Sección 0 - Sector 1 - 
Partida Principal 1 - Parciales 8 y 9 - O .D .F . 
X° 45 - Ejercicio 1972 y no como se consignara 
en el decreto de referencia.

Art. 2*? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 3? —  Comuniqúese, pnblíquese en el Bo 
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6658

Ministerio de Economía 
Expte. N<? 01-07752/72

V ISTO  las Resoluciones Nros. 9/72 y 10/72 
del Comité Permanente del Fondo Naciona. Per
manente para Estudios de Preinversión, mediante 
las cuales se otorgan sendos subpréstamos a la 
Provincia de Salta para la realización de los es
tudios: “Implantación de Industrias de Base en 
el Departamento de General Giiemes” y “fa c ti
bilidad Técnico-económica y Financiera para la 
Industrialización de la Producción Agropecuaria 
y Forestal”; y

CONSIDERANDO:
Que con las mencionadas disposiciones, con

cluyen satisfactoriamente las gestiones iniciadas 
oportunamente por el gobierno provincial en in
terés de la obtención de los medios financieros 
para la concreción de los proyectos enunciados, 

Que el primero consiste en un estudio cíe fac
tibilidad, a nivel de firma, técnico, económico y 
financiero para el establecimiento de industrias 
de base en el Departamento de General Güemes 
(Polo Nacional del Desarrollo Salta- Güemes - Ju- 
juy - San Pedro), con inventario de los rubros que 
puedan integrarse a las mismas,

Que el segundo comprende un estudio de fac
tibilidad, a nivel cTe firma, técnico, económico y 
financiero para la industrialización de la produc
ción agropecuaria y forestal, incluyendo el em
paque y la conservación, con localización de 
plantas en las áreas de influencia del Polo Na
cional de Desarrollo en la Provincia de Salta, 
con un inventario de los rubros que pueden in
tegrar o conformar las industrias cíe transforma
ción de producción primaria agropecuaria y fo
restal actual.

Que dichas actividades han sido previstas por 
el Plan Nacional de Desarrollo y Seguridad 1971 
/75 para la provincia y Región N .O .A ., y por 'as 
Políticas y Estrategias de la Región Noroeste, 
mercado, posibilidades v potencialidades de la Pio- 
vincia, Región N .O .A ., Sur de Bolivía, Noite 
de Chile y Paraguay,

Que por la finalidad de los proyectos, y la ne
cesidad de coordinación con el PROGRAMA DE 
E ST U D IO S Y PRO YECTO S D E PLANTAS FA
B R IL E S en curso de realización y los objetivos 
del Proyecto NOA IV . Industrial, corresponde 
que la Secretaría de Estado de Industria y Comev- 
cio sea la responsable de la ejecución de los tra
bajos e inversión de los fondos obtenidos,

Que es necesario disponer la formación de un 
Comité ad-hoc, integrado por organismos prc- 
v'noiales y nacionales, a efecto del asesoramien- 
tf) necesario,

Que el monto de los sendos subpréstamos re
presentan el noventa por ciento (90% ) del costo 
estimado para cada uno de los proyectos, debien
do la provincia de Salta aportar el diez por cien
to (10% ) restante,

Que deben adoptarse las medidas que posibili
ten la previsión de los créditos presupuestarios 
que permitan a la provincia atender los aportes 
a su cargo, como así también prever en el pre
supuesto para el ejercicio económico de 1973, v 
siguientes, la cuenta presupuestaria que permita
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atender los servicios de amortización emergentes 
de las obligaciones contraídas por el gobierno de 
la provincia,

Por ello,
E l Gobernador de !a Provincia 

D E C R E T A :

Artículo 1'? —  Acéptase los subpréstamos de 
U$S 180.000 (Ciento ochenta mil dólares esta
dounidense) y U$S 72.000 (Setenta y dos mil dó
lares estadounidense) concedidos a la Provincia 
de Salta por el Fondo Nacional Permanente pa
ra Estudios de Preinversión, mediante las Resolu
ciones Nros. 9/72 y 10/72 de su Comité Perma
nente, de acuerdo coa las condiciones en ellas es
tablecidas, para los estudios: Proyecto I - “Im 
plantación ele Industrias de Base en el Departa
mento de General Güemes” y Proyecto II  - “Fac- 
tihillidad Técn.fco-eqonómica y Financiera para 
la Industrialización de la Producción Agropecua
ria y Forestal”, respectivamente.

Art. 21? —  La administración de los estudios 
que se concursarán, estará a cargo de los siguien
tes Comités, cuya creación se dispone seguida- 
men te:
1 . 1 -  C O M ITE E JE C U T IV O : Estará integrado 

por la Subsecretaría de Desarrollo de la Na
ción y el Gobierno de la Provincia de Sal
ta, representado este último por la Secreta
ría efe Estado de Industria y Comercio y la 
Asesoría de Desarrollo.

Los representantes de la Provincia de Sal
ta, serán el Secretario de Estado de Indus
tria y Comercio y el Asesor de Desarrollo, 
los que tendrán voz y voto en las reunio
nes de] Comité.

El Gobierno provincial, a propuesta del 
Comité Ejecutivo, designará al Director T éc
nico de los proyectos.

1 . 2 - COMI T E  COORDINADOR: Estará integra
do por organismos y entidades nacionales, 
bancarias y privadas. Al efecto, serán invi
tados tales como:
— ■ Yacimientos Petrolíferos Fiscales.
—  Dilección General de Fabricaciones Mili

tares.
—  Banco Provincial de Salta.
—  Banco Nacional de Desarrollo.
—  Oficina Regional de Desarrollo del 'Nor

oeste.
—  Programa de Desarrollo del Nor-Oeste Ar

gentino - Naciones Unidades - Fabrica
ciones Militares - C O .N A .D E . (Plan N. 
O . A. General).

—  Unión de Entidades Empresarias de Sal
ta ( U .D .E .E .S .)  y Cámaras específicas.

—  Cámara de la Producción.
—  Cámara de Comercio e Industria de Sal

ta.
Este Comité tendrá la finalidad de pro

porcionar toda la información y el asesora- 
miento que le resulte necesario al Comité 
Ejecutivo.

1 . 3 - C O MI T E  AD-IIOC: Estará integrado por:
—  Experto de la Oficna Regional de Desa

rrollo del Nor-oeste y de las Naciones 
Unidades en el Plan N .O .A . General y 
N .O .A . TV - Industrial.

—  Secretaría de Estado de la Producción.

—  Secretaría d’e Estado de Industria y Co
mercio.

—  Secretaría de Estado de Obras Públicas, y
—  Asesoría de Desarrollo.

El Gobierno provincial formulará la invitación 
correspondiente del caso para la designación de 
los Expertos de la Oficina Regional de Desarro
llo del N O R-O ESTE y de las Naciones Unidas 
que deben integrarlo.

Este Comité tendrá por objeto definir las ta
reas, características y restantes términos de refe
rencia a que deberán responder, los expertos a 
contratar para los estudios, y las subcontratacio
nes necesarias a los mismos.

Art. 3? —  Desígnase representante del Gobier
no de la Provincia de Salta, con todas las facul
tades que al mismo le pertenecen para este co
metido, a la Secretaría de Estado de Industria y 
Comercio.

Dicho organismo será el responsable del desa
rrollo y conducción de los trabajos y de la'inver
sión de los fondos asignados en calidad de sub
préstamos.

Art. 4° —  Por la Secretaría de Estado de Ha
cienda, con la intervención de su Dirección de 
Presupuesto se deberán realizar los reajustes y 
previsiones presupuestarias necesarios para el pre
sente y futuros ejercicios a que obligan los com
promisos emergentes de este decreto.

Art. 5? —  El presente decreto será refrenda
do por los señores Ministros de Economía y de 
Gobierno y firmado por los señores Secretarios 
de Estado de Industria y Comercio, de la Pro
ducción, de Obras Públicas y de Hacienda.

Art. 6o —  Comuniqúese, publíqivei-e en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N T B E R C  
Sosa 

Museli 
Cornejo 
Dávalos 

Saravia Toledo 
Gliiglia

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6659

Ministerio de Economía 
Expte. Cód. 50-14579/72

V ISTO  el presente expediente en el que Di
rección General de Institutos Penales solicita 
transferencia de partidas dentro de su Presupues
to, Ejercicio 1972, por la suma de $ 150.000; y 
CONSIDERANDO:

Que el organismo recurrente en su presenta
ción de f s . 1 manifiesta que, de acuerdo a los 
cuadros adjuntos a estas actuaciones, la referida 
suma se tomará de las economías que surgen de 
“Gastos en Personal” en las vacantes por renun
cias y promociones originadas en el transcurso 
del año, para reforzar los créditos de los Princi
pales 2 “Bienes de Consumo” y 3 “Servicios”, 
debido a que las partidas asignadas para esos ru
bros resultan insuficientes para atender obligacio
nes ineludibles e imprescindibles;
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Que dicha transferencia tiene encuadre en las 
disposiciones del artículo 1¡09 de la Ley de Pre
supuesto N? 4484;

Por ello, atento los informes producidos por D i
rección de Presupuesto y Contaduría General a 
is. < y 8, respectivam ente,

E! Gobernador de la P rovin cia  
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Dispone se el siguiente refuerzo 
r-'.rPx, ^ c‘en!ro clel Presupuesto de la D IR EC 
CION GEN ERAL D E IN ST IT U T O S PENALES 
n n o / in Z 3 Ciento cincuenta mil pesos ($ 
150.000.00), mediante transferencia interna: 

Jurisdicción 3 - Unidad de Organización 6 - 
i maliciad 3 - Función 30 - Sección 0 - Sector 
1 - Ü .D .i- ,  N9 64 - Ejercicio 1972.
Transferir de:

Pcipal 1 Parcial 1 - S. Parcial 06 $ 62.000,00 
I cipa . 1 . larcial 2 - S. Parcial 01 „ 58.000,00 

c.pa . 1 - Paicial 2  - S. Parcial 03 „ 4.000,00 
P ' I  " Parcial o „ 15.500,00

5; 1 - Pa,cial 6 „ 10.500,00

Para reforzar:

Principal 2 “Bienes de Consumo” 
Principal 3 “Servicios”

$ 150.000,00

$ 75.000,00 
„ 75.000,00

? 150.000,00

Art. 2? El presente decretó será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Estado de Hacien-

i ^ rtU ? ? .T  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G
Sosa

Ghiglia

Salta, 24 de octubre de 1972 
D ECRETO N° 6660

Ministerio de Economía
E.\pte. N1? 11-4892/72

VISTO  el convenio celebrado entre la firma 
Sucesión de Melchor Herrero, propietaria de la 
obra en construcción del hotel “Melchor”, ubica
da en la localidad de Cafayate de esta Provin
e-a, por una parte, y el Gobierno de la Provin

a de Salía, íepresentado por el ¡Ministro de E- 
conorma, Ingeniero Rafael Luis Sosa, por Já otra- 
y, atento a los términos contenidos en el mismo; ’ 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Articulo 1? —  Apruébase el convenio celebra
do entre la firma Sucesión de Melchor Herrero 
en las personas que la. componen, propietaria de 
la obra en  construcción del hotel "M elchor” ubi
cada en la localidad de Cafayate de esta Provin
cia, por una parte, y el Gobierno de la Provin
cia ele Salta, representado por el señor Ministro 
ue Lconomia, ingeniero RAFAEL LU IS SOSA

cuyo texto a continuación se transcribe:
“CONVENIO (ampliación): Entre la firma Su

cesión de Melchor Herrero, en las personas que 
a componen, por una parte, y el Gobierno de la 

Iroym cia ue Salta, representado por el Ministro 
de Economía, ingeniero Rafael Luis Sosa, por la 
otra convienen en celebrar el presente convenio 
ajustado a ias siguientes cláusulas:

"E l Gobierno de la Provincia acuerda a la fir
ma Sucesión ce Melchor Herrero un préstamo en 
caiacter ae amphacion, al préstamo acordado por 
jcvicto N. 4118/72, por la suma de § 60.000,00 

Sesenta  mil pesos), importe que se anlicará al 
l.-go que demande la prosecución de la obra en 
construcción del hotel “Melchor” de propiedad
ín • I f  anter¡°™iente, ubicado en la
o abluid de Cafayate, provincia de Salta en 

todo de acuerdo con la documentación y ’plai
en un

computo y presupuestos presentados ^ or la

sulas™’ <Jl' e 6Slaiá SlI|6t0 a IaS si's' l,ientes cláu-

a) PLAZO: 7 (siete) años.

“b) PARA LA TERM INACION DE
r̂ A OBRA: 180 (ciento ochenta) días a con- 
ar de la fecha de la primera liquidación 

efe ionclos.
-) PERIO D O  DE GRACIA: 1 (un) año, a con

tar de ía fecha de terminación de la obra 
Lste plazo está comprendido dentro del pe
riodo de vigencia del crédito que se men
ciona en el apartado a), 

d) IN T E R E SE S : al 12%  (doce por ciento) anual 
pagaderos sobre saldos. Los intereses que 
devengue el capital por el plazo de 180 
(ciento ochenta) chas para la terminación de 
‘a °,b ™ y  !os correspondientes al año de 
grada dados por el apartado c), serán abo
nados por el deudor, al momento de produ
cirse el primer vencimiento de la cuota ca
pital, con más los intereses normales sobre 
saldos que correspondieran. 
AM ORTIZACION: 7“e)

"f)

“s)

(siete) amortizaciones 
anuales, iguales y consecutivas, las que re- 
giran a partir del año de gracia dado por 
el apartado c).
GARANTIA: Hipoteca en primer grado a 
favor del Gobierno de la Provincia sobre 
los inmuebles catastros Nros. 3677 __Capi
ta l- -  41-22 - 577 y 424 de la localidad'de 
Cafayate, de propiedad de ¡os integrantes 
de la Sucesión “Melchor Herrero”. “ 
SEGUROS: Una vez terminado e] edifico 
y su amohlamiento se deberán contratar se
guros en el Instituto Provincial de Seamos 
con endoso a favor del Gobierno de la' Pro
vincia de Salta, por el monto total de cré- 

conced’:do Por este acuerdo, 
n) PLAZO D E  FORMALIZACION: 30 (trein

ta) días a contar de la fecha del presente 
acuerdo, debiendo acusar recibo 
transcripción textual de todos 
nos.

“i) LIQUIDACION D E LOS FONDOS: Se li- 
qii id aran luego de aprobarse el present- 
convenio por decreto del Poder Eje'uíivo 
contra presentación cíe los comprobantes de 
los trabajos a realizar.
FISCALIZACION: Por la sola aceptación 

este acuerdo la titular queda obligada a 
aceptar la designación de un perito fisca-

!’.aciendo 
sus térmi-

"i)
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lizador con las facultades y atribuciones que 
se le fijen. Los emolumentos y gastos que 
demanden la gestión de dicho funcionario 
serán por cuenta de la beneficiaría.

“k) PEN ALIDAD ES: En caso de no dar cum
plimiento a los plazos estipulados para la 
terminación total de las obras, se aplicará 
una multa del 2%  mensual. Si no se d'iera 
cumplimiento a los regímenes de amortiza
ciones establecidas, se cobrará un interés 
punitorio del 2%  (dos por ciento) mensual. 
La falta de pago ele dos servicios de amor
tización faculta al Gobierno de la Provin
cia de Salta, a exigir los saldos totales a
deudados, vencidos y a vencer, operándose 
de pleno derecho la caducidad efe los pla
zos establecidos.

“El incumplimiento a las cláusulas precedentes 
y a la obstaculización de las facultades de fisca
lización que se reserva el Gobierno de la Provin
cia de Salta y/o a la comprobación de hechos 
irregulares en sus relaciones con el Gobierno de 
la Provincia de Salta en la administración o en 
la inversión de los fondos provenientes del prés
tamo otorgado, autoriza al mismo a suspender 
provisional o definitivamente, según la gravedad 
de los hechos, el uso del crédito aún no liquida
do, o a considerar a su solo juicio y sin necesi
dad de interpelación alguna, caduco de inmedia
to los plazos acordados y a exigir las deudas exis
tentes si el crédito hubiera sido totalmente liqui
dado. Igual temperamento se adoptará frente a 
la no renovación y pago de los seguros que am
para los bienes gravados. E l Gobierno de la Pro
vincia de Salta, podrá imponer las penalidades 
anteriormente citadas en caso de que la habilita
ción del hotel no se practique dentro del térmi
no establecido en este acuerdo.

“CO N STITU CIO N  DE D O M ICILIO : Para 
todos los efectos legales las partes constituyen 
domicilio especial: El Gobierno de la Provincia 
de Salta en la sede del Poder Ejecutivo, actual
mente calle Mitre 23 y la firma Sucesión de Mel
chor Herrero en la localidad de Cafayate, depar
tamento del mismo nombre, provincia efe Salta. 
Se firma el presente convenio, en prueba de con
formidad, en dos ejemplares de un mismo tenor 
y efecto, en la ciudad de Salta a los -veinticuatro 
días del mes de octubre de mil novecientos se
tenta v dos.

“Fdo.: Ing. RAFAEL LUIS SOSA, Ministro 
de Economía. - Por suc. Melchor Herrero, Fdo.: 
LU IS H ERRERO ” ^

Art. 2° —  Con ¡intervención de Contaduría 
General de la Provincia y por su Tesorería Gene
ral pagnese a la Habilitación de Pagos del Mi
nisterio de Economía, la suma de $ 60.000,00 
(Sesenta mil pesos) para que ésta a su vez la 
haga efectiva a la firma SUCESION D E M E L 
CHOR H ERRERO , teniendo en cuenta lo dis
puesto por el inciso i) del convenio que se aprue
ba por el artículo 1?, con cargo de oportuna 
rendición d'e cuenta e imputación a la Jurisdic
ción 2 - Unidad de Organización 1 - Finalidad
I - Función 01 - Sección 4 - Sector 6 - Principal 
7 - Préstamos, del Presupuesto - Ejercicio 1972.

Art. 3? —  Por Escribanía de Gobierno se otor
garán las respectivas Escrituras de Hipoteca.

Art. 4'? —  El presente decreto será refrénda
lo  por el señor Ministro de Gobierno

Art. 5? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  ¡N9 6661

Ministerio de Gobierno
V ISTO  el decreto N° 5864 de fecha 28 de a

gosto de 1972, en el cual se confirmara al per
sonal dependiente de Secretaría General de la 
Gobernación y sus organismos, y 
CONSIDERANDO:

Qu se hace necesario aclarar legalmente la si
tuación en que revistan diversos agentes consig
nados en dicho decreto;

Por ello,
E ! Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 19 —  Modifícase parcialmente el ar

tículo 3o del decreto N'9 5864 de fecha 28 d’e a
gosto del año en curso, dejándose establecido que 
!a incorporación a Planta Permanente de los si
guientes empleados, lo es con vigencia al 19 de 
enero del corriente año:

VILLALBA, Andrés Rodolfo.
WAYAR SIRO LLI, Ricardo Rodolfo.
Art. 29 —  Modifícase parcialmente el artículo 

5? del decreto N9 5864 de fecha 28-8-72, deján
dose establecido que las confirmaciones de los si
guientes agentes lo son a partir de las fechas que 
a continuación se consignan:

WAYAR, Miguel Angel, desde el 19/1/72.
MARIN, Wenceslao, desde el 19/9/72.
Art. 39 —  La Habilitación de Pagos de Gober

nación, tomará los recaudos necesarios a efectos 
de la confección de las respectivas planillas d'e 
novedades.

Alt. 49 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 59 —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B E R G

Museli

Salta, 24 de octubre de 1972
D E C R E T O  ¡N9 6662

Ministerio de Gobierno
Expte. N9 02-00880/72

Visto el contrato d'e locación de servicios ce
lebrado entre la Provincia de Salta y la señora 
Susana Elva Passini de Rcbechi; atento a los tér
minos contenidos en el mismo y a la imputación 
dada por el Departamento de Pagos d'e la Gober
nación a ís. 28 de estos obrados;

El Gobernador de ¡a Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Apruébase el contrato de loca
ción de servicios celebrado entre la Provincia de
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Salta, representada por el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación Dn. N ESTO R BARRAN
TES y la señora SUSANA ELVA PASSINI D E 
REBECPII, cuyo texto se transcribe a continua
ción:

“Entre el señor Secretario General de la .Go
bernación de la Provincia cíe Salta, D . N ESTO R 
BARRANTES, en nombre y representación de la 
Provincia de 'Salta, en adelante “La Contratan
te”, por una parte y la señora SUSANA ELVA 
PASSINI D E REBECPII L . C .  iN<? 4 452.518, do
miciliada en Billinghurst 1565 Planta Baja “F ”, 
Capital Federal, en lo sucesivo “La Contratada”, 
por la otra, convienen en celebrar el presente con
trato de locación de servicios, de carácter even
tual, precario y transitorio, que se regirá por las 
siguientes cláusulas:

“PRIM ERA: “La Contratante” contrata a “La 
Contratada”, para que preste servicios en la Ca
sa de Salta realizando las tareas y gestiones ad
ministrativas que le encomiende el Delegado del 
señor Gobernador en ’a Capital Federal.

“SEGUNDA: Se aclara que en razón de la na
turaleza precaria, eventual y transitoria del pre
sente contrato, “La Contratada” por disposición 
del inciso f) del artículo 1° de la ley N<? 3957, 
no reviste en ningún caso el carácter de emplea
da, ni funcionaria dependiente de la Administra
ción Provincial ni ele sus organismos centraliza
dos o descentralizados, mediando únicamente en
tre las partes los derechos y obligaciones que 
emergen de este contrato.

“TER C ER A : El presente contrato regirá des
de el primero de agosto al treinta y uno de di
ciembre de 1972. Su vencimiento y caducidad 
se operará de pleno derecho por el solo cumpli
miento del plazo estipulado, sin necesidad de no- 
tifie :ación e interpelación de ninguna especie.

“CUARTA: “La Contratada” se obliga a: 1) 
Prestar sus servicios con eficiencia y capacidad 
en la repartición cjue se desempeñe; 2) Obede
cer todas las órdenes emanadas de la superiori
dad que tengan por objeto la realización de ac
tos legítimos de servicios; 3) Guardar estricta re
serva de los trabajos que realice y de los que 
tuviere conocimiento en razón cíe sus tareas, no 
pudiendo valerse de sus informaciones para fin 
alguno ajeno al servicio, salvo autorización ex
presa de la Superioridad; 4) Cumplir obligatoria
mente la jornada horaria establecida en la Ad
ministración Pública Provincial para los agentes 
estatales de igual retribución y jerarquía, sin 
perjuicio de realizar tareas en horario adicional 
en días hábiles, feriados no laborables, cuando 
por necesidades imprescindibles de servicio así
lo autorice “La Contratante”. En tal caso se abo
nará a “La Contratada” el tiempo adicional tra
bajado que excede del horario obligatorio, con 
imputación a la partida donde se afecta el gas
to ciel presente contrato.

“QUINTA: Por los servicios que preste “La 
Contratada” en su horario normal obligatorio per
cibirá como única y total retribución mensual la 
cantidad de Cuatrocientos sesenta y dos pesos 
(¡5 462), que le será abonada por mes vencido, 
de acuerdo a los días realmente trabajados, sin 
aditamentos ni bonificaciones de ninguna especie 
por ningún concepto.

El tiempo adicional trabajado se liquidará 
aplicando para su determinación, una mecánica

similar a i a empleada para el pago de horas ex
traordinarias sin que ello implique identificar su 
naturaleza con igual.

“'SEXTA: En carácter de excepción a lo dis
puesto en el primer párrafo del artículo anterior, 
“La Contratante”, abonará a “La Contratada” una 
retribución adicionl equivalente a la de un mes 
y por año, proporcional al tiempo trabajado, ejue 
le será liquidado el 31 de diciembre por las re
muneraciones devengadas en el año y la diferen
cia, al vencimiento del plazo del contrato.

“SEPTIM A : Las partes se obligan a realizar 
en la Caja de Previsión Social ele la Provincia 
los aportes iubilatorios que a cada una propor
cionalmente le corresponde por el total de las 
retribuciones pagadas, a cuyo fin “La Contra
tada” autoriza a “La Contratante” a efectuarle 
de las mismas los descuentos pertinentes. Excep
to el citado, las retribuciones establecidas en es
te contrato no serán afectadas por otros descuen
tos de ninguna naturaleza.

“OCTAVA: “La Contratante” podrá disponer 
el desplazamiento de “La Contratada” para ciue 
realice comisiones de trabajo fuera de su lugar 
habitual, abonando los gastos que demande su 
traslado y estadía, con valores y modalidad aná
loga al régimen vigente de “Viáticos y Movili
dad” .

“NOVENA: “La Contratada” durante la vigen
cia de este contrato no podrá desempeñarse como 
contratista o proveedor d'e la Provincia, ni ejer
cer cargos privados o públicos municipales, pro
vinciales o nacionales cuyo horario de trabajo se 
superponga con el establecido en este contrato, 
ni desarrollar actividades que, por su naturaleza 
a juicio de “La Contratante”, sean incompatibles 
con el decoro y la ética cíe los servicios cine pres
ta a la misma.

“DECIM A: Dada su naturaleza precaria, even
tual y temporaria, “La Contratante” podrá res
cindir el presente contrato por incumplimiento de 
la otra parte a cualquier cláusula del mismo o 
bien si considera que los servicios de “La Con
tratada” no son satisfactorios o necesarios, bas
tante para ello la simple notificación de este 
último. En ningún supuesto, “La Contratada” 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

“ONCEAVA: Sin perjuicio de la facultad que 
le acuerda la cláusula décima “La Contratante” 
podrá rescindir e! presente contrato, cuando “La 
Contratada” incurriera en un mes en las siguien
tes inasistencias a sus tareas:

“a) 2 (dos) días seguidos o alternados sin aviso
“b) 3 (tres) días seguidos o alternados con avi

so.
“DOCEAVA: A su vez, “La Contratada” po

drá rescindir el contrato en cualquier momento, 
debiendo para ello notificar fehacientemente a 
“La Contratante” mediante telegrama colaciona
do con una antelación de treinta (30) días.

“TRECEAVA: Es a cargo de “La Contratada” 
la parte proporcional del impuesto de sellos que 
le corresponde abonar por la celebración del pre
sente contrato, de acuerdo a lo dispuesto por los 
artículos 197 y 208 del Código Fiscal c inciso i), 
punto 4 del artículo 14 ele la Ley Impositiva.

“CATORCEAVA: Para cualquier divergencia 
que se suscitare con motivo de la ejecución del 
presente contrato, las partes se someten a la ju
risdicción contencioso-administrativa de los Juzga-
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cTos del Centro de la Provincia y constituyen do
micilios especiales “La Contratante” en Mitre 23, 
Salta, y “La Contratada” en Billinghurst 1565 
Planta Baja “F ” - Capital Federal” .

“Sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo 
efe la Provincia sin cuyo requisito carecerá de 
validez, se firman tres (3) ejemplares de igual te
nor en la Ciudad de 'Salta, a los veinte (20) días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y 
dos” .

“Feto.: Néstor Barrantes, Secretario General de 
la Gobernación. Fdo.: Susana Elva Passini de 
Rebechi” .

Art. 2? —  El gasto que demande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, se im
putará a Jurisdicción 1, Unidad de Organización
1, Finalidad 1, Función . 01, Sección 0, Sector 1, 
Principa! 1, Parcial 8 y 9 del presupuesto vigen
te.

Arl. 3? —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Gobierno.

Art. 4? —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial, y archívese.

S P A N G F, N B E R G 

Museli

Salta, 24 efe octubre de 1972 
D E C R E T O  N° 6663

Ministerio cíe Economía 
Expte. N° 22-39.843/72

Visto estas actuaciones en las que la Dirección 
General de Rentas solicita refuerzo de partida 
dentro de su Presupuesto Ejercicio 1972, en la 
suma de S 440.000.00 mediante transferencia del 
Crédito Adicional, en razón de que las partidas 
asignadas oportunamente resultan insuficientes 
para atender obligaciones a cargo de dicho orga
nismo, conforme !o expresa en su nota de fs. 1;
y
CONSIDERANDO:

Que según lo informado por Dirección de Pre
supuesto y Contd. Gral., el Crédito Adicional al
canza a cubrir la totalidad' del refuerzo solicita
do, por lo que solamente es factible la amplia
ción en la suma de S 283.200,00;

Que este pedido se encuentra comprendido en 
las disposiciones del artículo 10? de la Ley de 
Presupuesto vigente, por lo que resulta proce
dente ‘ resolver favorablemente mediante el dic
tado del instrumento legal pertinente;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
Artículo 1*? —  Dispónese el siguiente refuer

zo de partida dentro del Presupuesto Ejercicio 
1972 de la D IRECCIO N  GEN ERAL D E  REN 
TAS en la suma de Doscientos ochenta y tres mil 
doscientos pesos ($ 283.200,00), mediante trans
ferencia del Crédito Adicional:
Transferir de la:
Jurisdicción 2 - Unidad de Organi
zación 6 - Finalidad 9 - Función 01,
Sección 0 - Principal 1 3 - 0  D .F. 51 § 283.200,00

Para reforzar la:
Jurisdicción 2 - Unidad de Organi
zación 7 - Finalidad 1 - Función l'O,
Sección 0 - 'Sector 1 - Principal 3 -
O .D .F . N<? 52 S 283.200.00

Art. 2? —  En virtud de lo dispuesto prece
dentemente, la Orden de Disposición de Fondos 
N1? 52 queda ampliada en la suma de Doscien
tos ochenta y tres mil doscientos pesos (S 
283.200,00) y . la N<? 51 rebajada en igual impor
te.

Art. 31? —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma
do por el señor Secretario de Eseado de Hacien
da.

Art. 4° —  Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N B r . B G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N<? 6664

Ministerio de Economía 
Expte. N° 41-6875/72

V ISTO  esta's actuaciones en las que la Direc
ción General del Registro del Estado Civil y Ca
pacidad de las Personas solicita refuerzo cíe par
tidas dentro de su Presupuesto Ejercicio 1972, 
mediante transferencia del Crédito Adicional, to
da vez que los fondos previstos resultan insufi
cientes para las reales necesidades del funciona
miento del citado organismo; y
CONSIDERANDO:

Que lo peticionado se encuentra comprendido 
dentro de las disposiciones del artículo 10? de 
la Ley de Presupuesto vigente por lo que resul
ta. nrocedente resolver favorablemente mediante 
el dictado del instrumento legal pertinente;

Por ello, atento lo informado por la Dirección 
de Presupuesto y Contaduría General, ,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? —  Dispónese el siguiente refuerzo 
de partida dentro del Presupuesto Ejercicio 1972 
de la DIRECCIO N  GEN ERAL D E L  REGIS
TRO  D EL ESTA D O  CIVIL Y CAPACIDAD 
D E LAS PERSONAS, en la suma de Setenta mil 
doscientos ochenta pesos ($ 70.280,00), median
te transferenc;a del Crédito Adicional:

Transferir de la:
Jurisdicción 2 - Unictacf de Organiza
ción 6 - Final. 9 - Función 01 - Sec
ción 0 - Principal 13 - O.D.F. N9 51 $ 70.280,00

Para reforzar la:
Jurisdic. 3 - Unidad de Organiz. 7
Final, 1 - Func. 90 - Sec. 0 - Set. 1
Principal 2 $ 44.000,00
Principal 3 „ 26.280,00 $ 70 280,00
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O .D .F .  N<? 65
Art. 29 —  En virtud de lo dispuesto preceden

temente, la Orden de Disposición de Fondos N9 
65 queda ampliada en la suma de Setenta mil 
doscientos ochenta pesos ($ 70.280,00) y la N? 
51 rebajada en igual importe.

Art. 39 —  E l presente decreto será refrenda
do por el señor M inistro de Econom ía y firm a
do por el señor Secretario de Estado de H acien
da.

Art. 49 —  Com uniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

S P A N G E N G E R C  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 24 de octubre de 1972 
D ECRETO  N9 6665

Ministerio de Economía
Expte. N? 31-03432/72

V ISTO  estas actuaciones en las que la Direc
ción Provincial de Aviación Civil solicita refuer
zo de partida dentro de su Presupuesto Ejercicio 
1972, mediante transferencia del Crédito Adi
cional, toda vez que los fondos previstos resul
tan insuficientes para las necesidades del citado 
organismo; y
CONSIDERANDO:

Que lo peticionadlo se encuentra comprendido 
en las disposiciones del articulo 109 de la Ley 
de Presupuesto vigente por lo que resulta pro
cedente resolver favorablemente mediante el dic
tado del instrumento legal pertinente;

Por ello, atento lo informado por la Dirección 
de Presupuesto y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Dispónese el siguiente refuerzo 
de partida dentro del Presupuesto Ejercicio 1972 
de la D IRECCION  PROVINCIAL D E AVIA
CION C IV IL en la suma de $ 53.60'0,00 (Cin
cuenta y tres mil seiscientos pesos), mediante 
transferencia del C R ED IT O  ADICIONAL:

Transferencia de la
Jurisdicción 2 - Unidad de Organi
zación 6 - Finalidad 9 - Función 01 - 
Sección 0 - Principal 13 - O.D.F.
N9 51 i$ 53.600,00

Para reforzar la
Jurisdicción 1 - Unidad de Orzani- 
zación 7 - Finalidad 1 - Función 90,
Sección 0 - Sector 1 - Principal 2,
O .D .F . N° 61 S 53.600,00

Art. 29 —  En virtud de lo dispuesto preceden
temente, la Orden c?e Disposición de Fondos N9 
61 queda ampliada en la suma de S 53.600,00 
(Cincuenta y tres mil seiscientos pesos) y la N9 
51 rebajada en igual importe.

Art. 39 —  El presente decreto será refrenda
do por el señor Ministro de Economía y firma

do por el señor Secretario de Estado de H acien
da.

Art. 49 —  Comunique.se, publíquese en el B o
letín O ficial y archívese.

S P A N G E N B E R G  
Sosa 

Dib Ashur

Salta, 24 de octubre de 1972 
D E C R E T O  N9 6666

Ministerio de Economía 
Expte Cód. 41-7134/72

V IS T O  el presente expediente en el que la D i
rección de la Escuela de Manualidades de Sal
ta “Dr. Joaquín Castellanos” solicita refuerzo de 
partidas asignadas en  e l Presupuesto E jercicio  
1972 para la Central y Filia les del interior, en los 
rubros Bienes de Consum o y Servicios, m edían
te transferencia del Crédito Adicional; y 
C O N SID ER A N D O :

Que dicho establecim iento fundam enta su pe
dido en razón del mayor costo de m ateriales a 
adquirir, aum ento de tarifa de los servicios pú
blicos, reestructuración en lo referente a form u
larios e  impresos, creación y puesta en funciona
m iento de nuevas filiales y cursos nocturnos en 
algunas escuelas, resultando insuficientes los fon
dos previstos para los citados rubros;

Que la transferencia solicitada se en cu en t'a  
comprendida en las disposiciones del artículo 109 
de la L ey  de Presupuesto vigente, por lo que 
resulta procedente resolver favorablem ente la mis
ma m ediante e l instrum ento legal respectivo;

Por ello, atento lo informado por la D irección 
de Presupuesto y Contaduría G eneral a fs. 2 y
3, respectivam ente,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 19 —  Dispónese el siguiente refuer
zo de partidas dentro clel Presupuesto E jercicio  
1972 de la E S C U E L A  D E  M A N U A LID A D ES 
“D R. JO A Q U IN  C A S T E L L A N O S ”, en , la suma 
de ? 60.000,00 (Sesenta mil pesos), m ediante 
transferencia cTel Crédito Adicional:

Transferir de:
Jurisdicción 2 - Unidad de O rganiza
ción 6 - Finalidad 9 - Función 01 - 
Sección 0 - Principal 13 - O. D. F.
N9 51 S 60.000,00

Para reforzar:
Jurisdicción 3 - Unidad de Organi
zación 16 - Finalidad 5 - Función 
20 - Sección 0 - Sector 1 - Prin
cipal 2 S 40.000,00 
y Principal 3 „ 20.000,00 S 60.000,00

O . D . F .  N9 76
Art. 29 —  En virtud de lo dispuesto preceden

temente, déjase establecido que la Orden de Dis
posición de Fondos N9 76 queda ampliada en la 
suma de Sesenta mil pesos (S 60.000,00) y 'a N9 
51 rebajada en igual importe.


























































